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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS D 1 AS' M E N O S ' L O S F E S T 1 V O S -.

Suscripción para la Capital Suscripción para fuera de la capital

PAGO

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportas

. 50 peseta»:
. 26 "»
. 14

Un ario.
Seis meses .
Tree »

. 47 pesetas
;■ .25
. 13

. Unaño. .
Seis meses
Tres >

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos s^a legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación. * '

Se entiende hecha ja promulgación el dia en qne-termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estada 
(Articulo l.° del Código*Ciyíl). = Inmediatamente que los señores AJcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de . costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del numero sl- 
guiente,=Los señores Secretarios cuidarán, cajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberr verificarse al Anuí de cada año,

Lo» edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0*7T> péselas linea, debiendo loo Interesado» 
nombrar persona qüe responda del pago.n esta capital

que será total-o parcial, según lo 
permitan las disponibilidades, esta' 
Comisaría Genet al fijará unos ren
dimientos convencionales para las 
fábricas enclavadas en España, que 
serán los que a continuación se 
fijan: .

Para las fábricas • situadas en las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Má
laga, Granada, Almería y Madrid, el 
rendimiento que se fija será el dél 
11 por 100. :

Para las. situadas en las- provin
cias de Lérida, Huesca, Zaragoza, 
Teruel y Logroño, en.12 por 100.

Finalmente, para las enclavadas 
en-Navarra, Alava, Burgos,. Falencia, 
Valladolid, Zamora, León y Oviedo, 
el'rendimiento que se fija será de trti 
13 por 100.

Los rendimientos indicados ser
varán de. base para la liquidación 
total a- los reservistas.

Al final de la campaña, la Comi- 
saría General-de Abastecimientos, a 
la vista de los datos de producción 
de cada una de las fábricas' azuca
reras, fijará Ips rendimientos defini
tivos a cada una de éstas.

->
-fabricación. de azúcar pilé

Art. 8.° Esta Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
autoriza para la campaña 1948-49 a 
todas las fábricas azucareras erri- 1 
plazadas en el Sur de España, para 
qüe puedan destinar la totalidad de 
la producción de azúcar a la elabo
ración de, la clase pilé.

Las fábricas azucareras sitas en el 
Norte podrán, destinar á dicha ela
boración I* cantida dequivalente al 
15 por 100 de su producción total, 
sin que, por ningún concepto, pue
da ser rebasado dicho porcentaje.

fabricación de cortadillo ■
Art. 9.° La producción de azú

car de la clase «cortadillo» se fijará 
por esta. Comisaría General* de 
acuerdo con las necesidades presu- 

gjemplar: 0,50 - Atraaedoi 1,00

puestadas para la campaña antes de 1948, sin que' por las autoridades 
provinciales o municipales se pueda 
cargar canon." alguno sobre el ipis- 
mo. . .

Prohibición de molturar- caña de azúcar 
para el aprovechamiento de su jugo 
Art. 13. Se prohíbela moltüra- 

ción de caña de azúcar para el apro
vechamiento de su jugo en la ob
tención de miel de caña o aguar
diente de caña, a excepción «para 
la miel de caña», de aquellos casos 
expresamente autorizados por el 
Ministerio de Industria y Comercio. 
(Normas que deberán-tener en . cuenta las 
industrias autorizadas para el aprwe 
cbamipito directo del ■ jugo de caña en la .

elaboración de miel *
Art. 14. Las industrias que, de 

acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo anterior, sean autorizadas pa
ra el aprovechamiento del jugo de" 
caña de azúcar en la obtención-de 
miel,(deberán atenerse a las siguiet^- 
tet normas: ,

a) Todas las existencias.produ
cidas, quedarán a disposición de es
ta Comisaría General, siendo nece
saria para su circulación la guía co
rrespondiente.

b) La distribución de las#caritj¿ 
dades elaboradas serán ordenadas 
por las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, 
según instrucciones de ésta Comi
saría .Genecal, sin perjuicio" de lo 
cual aquéljas podrán autorizar, en 
todo caso, las-propuestas de distri
bución presentadas por los fabri
cantes .en la época de calor, con ob
jetó de evitar los perjuicios deriva
dos en el retraso de su movilización

c) Por dichos Organismos se re
mitirán a esta Comisaría General, 
los días primero de cada mes, de
claración de las existencias de miel 
de caña en poder.de los fabricantes 
de su provincia, con expresión de 
las órdenes e instrucciones dadas • 
contra las mismas, de acuerdo con 
la facultad que se les confiere en el' 
apartado anterior. ." ■

d) Las industrias transformado
ras de azúcar qüe piensen emplear 
como sustitutivp de dicha materia 
-prima la miel de caña, deberán so-. 

 esta Comisaría General la licitar.de

Delegación Provincial de Burgos
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Campaña azucarera 1948-4?

(Continuación).
Rendimiento

Art. 7.° A fin de no demorar la

acuerdó con los coeficientes que 
para la misma señále la Secretaría-. 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, 
.Autorización de fabricación de azúcar de 
la clase «comprimido» efi los casos fue se 

. señalan
Art. 10. Teniendo en cuenta las 

dificultades de transporte, así como 
el estar localizada toda.la produc
ción de «cortadillo» "en azucareras 
situadas en el Nofte de España, se 
autoriza ¡a fabricación de «compri
mido?» a todas aquellas1 industrias 
que tengan legalmente autorizadas 
las instalaciones precisas para ello y 

j señale la Secretaría Gené'ral'TéCijiCá' 
del Ministerio de Industria y Co
mercio., . -

A dichos efectos, déberán pro
ducir las que reunan dichas condi- 
.dones Ja oportuna instancia en di
cho Organismo para que, caso de 
que sea autorizada le señale el coe
ficiente con arreglo.al cual esta Co
misaría General señalará los cupos 
de azúcar correspondiente.
Azúcar- «granulado especial» parajecbe

- condensada
Art.'lL 'La cantidad a elaborar 

de ja, clase «granulado especial», con 
destino a la elaboración de leche 
condensada, será fijada por esta Co 
misáría General, de acuerdo con las 
necesidades de leche condensada y 
con arreglo-a su presupuesto.

La cantidad que se.señale podrá 
ser elaborada por las distintas azu
careras que indique la Secretaría 
General Técnica del .Ministerio de ■ 
Industria y Comercio, con Arreglo 
al coeficiente que dicho Organismo 
le señale.

Precio del azúcar
Art. 12. El precio del azúcar se

rá fijado por esta Comisaría Gene
ral de Abastecimientos a la vista de 
lo'dispuesto en las normas conteni
das en la Orden de. la Presidencia 
del Gobierno de 17 de épero. de

iniciarse ésta.
mi nu ucmuim .a La fabricación de dicha calidad 

entrega de azúcar a los reservistas, ! será hecha por las refinerías y de

■ Circulares. Q
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del* Reglamentó de
* Epizootias.de 26 de septiembre de 

1933, para ejecución dé la Ley de 2 
de diciembre de 1931 «y-_ Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo añ.o, es declarada oficialmente • 
extinguida la enfermedad denomi
nada viruela ovina en el término 
municipal de Cueva Cárdiel (Valle 
de Oca) (cuya aparición fué publi
cada en el B. O, dé la provincia, 
número 247, de fecha 30 de octubre- 
de 1947), por haberse cumplido el 
"plazo señalado en el artículo 239 del 

. citado Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios in
herentes a la extinción de dicha en
fermedad.

Burgos 8 dé septiembre de 1948.
El Gobernador,

Alejandre Rodríguez de Talcárcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias d.e 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de'diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases'de 7 d^ diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada fiebre aftosa" en el término 
municipal de Miraveche (cuya apa
rición fué publicada en el B. O. de 
la provincia, número 227, de fechá 
5 dé octubre de 1946), por haberse 
Cumplido el plazo* señalado en él ar- ' 
tículo 227 del citado Reglamento y 
practicado los demás requisitos re
glamentarios inherentes a la extin.- 
ejón de dicha enfermedad.

Burgos 8 de septiembre de 1948v 
El Gobernadar, /

Alejandro Rodríguez de Valcárcel ■

Oficial

poder.de
licitar.de
Epizootias.de
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lOHIfl PROVIHCIflL Di: BEHEFICENCIfl

Delegación Provincial de Trabajo

Estando incoándose expediente 
en esta Junta con objeto de clasifi
car como de Beneficencia particular

EDICTOS

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador civil 
y Presidente de esta Junta pro
vincial de Beneficencia,
Hago saber: C^ue sé encuentra 

en trámite" de investigación de bie
nes la fundación benéfiéa instituida 
para dotar huérfanas en esta capital 
por D.a Casilda’ Catalina Bárcena, 
y, en su consecuencia, por medio 
del presente se llama a cuantas per
sonas o entidades conozcan y pue-, 
dan aportar algún dato o antece
dente sobre, la existencia de la fun
dación y sus bienes propios, a .fin 
de que en el plazo de quince días 
se personen en la Secretaría detesta 
Junta Provincial, para informarwer- 
balmente o aportar los documentos 
en que consten los'datos que se 
interesan.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus localidades res
pectivas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de agosto-de- 1948. 
=De orden de S. E.:-El Secretario 
Administrador,Felipa Marcos Nieto 

oportuna autorización, indicando 
para ello cantidades que piensan 
emplear y procedencia de las .mis
mas.

e) El precio de1 venta-de la-miel 
de caña-será señalado, en cada caso, 
con arreglo a lo que se disponga por 
el Organismo competente.

(Continuará)’,

instituciones que los 
cargo, los patronos o 
estarán obligados a 

de 14 añds;

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador civil 
y Pi evidente de Ta Junta provin
cial de Beneficencia,

. Hago saber: Que se encuentra 
en trámite de investigación de bie-« 
nes la Fundación benéfica instituida 
en esta capital para dotar huérfanas , 
por D. Eugenio Padilla, y, en su 
consecuencia, pop medio del pfesen 
te se llama a cuantas personas o 

, entidades conozcan y puedan apor
tar algún dato o antecedente sobre 
la existencia de la Fundación y- sus 
bienes propios, a fin de que en un 
plazo de quince dias se personen en 
la Secretaría de esta Junta Provin
cial, para informar verbalmente o 
aportar los documentos en que cons
ten los datos qúe se interesan.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia deber, n exponer al público 
el presente edicto én el sitio acos
tumbrado de sus respectivas loca
lidades.

Burgos 4 de septiembre de 1948.
—Dé ordtn de S. E.: El Secretario 
Administrador,Felipe Marcos Nieto

Reglamentación del trabajo agrí
cola para la provincia de Burgos

El limo. Sr. Director General de 
■Trabajo/con fecha 2 de los corrien; 
tes, comunica a esta Delegación 
Provincial lo siguiente:

Con esta fecha, el Excmo. Señor. 
Ministro de este Departamento me 
dice lo siguiente:

«Visto el Reglamento de Trabajo 
Agrícola para la provincia de Bur
gos, propuesto por esa Dirección 
General de Trabajo, con fecha de 
hoy, y en uso de las ■atribuciones a 
mí conferidas, he acordado:

1. ° Aprobar la expresada Regla- 
mentación con vigencia a partir del 
15 de septiembre.

2. ° Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuan
tas disposiciones y aclaraciones exi-, 
ja la aplicación de la- citada Regla
mentación.

Disponer la inserción del mencio
nado texto en el B. O. de la pro
vincia.

Lo que digo a V. I. para su Cono
cimiento y efectos.»

*< • * * ,
Reglamento de trabajo agrícola para 

la provincia de Burgos
CAPITULO I

Ambito de aplicación
Artículo l.° -ámbito territorial.— 

Las' presentes Ordenanzas de tra-
■ -bajo serán de aplicación en todo el - 

territorio de la provincia de Burgos.
Art. 2.° -ámbito funcional — Obli

garán- sus preceptos al conjunto de 
Jas actividades agropecuarias, tales 
como producción de cereales, legu
minosas, cultivo de—frutales, vid, 
regadío en todas ■ sus variedades, 
producción forestal, ganad^ra^etcé- 
tera, y las operaciones de elabora
ción de vino corriente y qúeso.s,

la Fundación instituida por D. An
drés Pérez Monasterio, para soco
rro a pobres en pan cocido, en 
Monasterio de Rodilla, de esta pro
vincia, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
57 de la Instrucción de Beneficencia 
de 14 de marzo de 1899, conceder 
audiencia a los representantes de 
dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de quin
ce días¿ a contar desde el siguiente 
aí de la inserción del presente anun

cio en este periódico -oficial, plazo 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente de referencia en la 
Secretaría de esta Corporación, sita 
en el Gobierno Civil.

Pór Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 8 de septiembre de 1948. 
==El 'Gobernador Civil Presidente, 
Alejandro Rodríguez de Válcárcel. 
==E1 Secretarió Administrador, Fe
lipe Marcos Nieto.

efectuada "con productos de la co
secha o ganadería propia. ,

Art. 3.° .ámbito personal.—Serán
de aplicación las presentes Orde
nanzas a todos los trabajadores que 
actúen-en las actividádes1 anuncia
das en el artículo anterior, cualquie
ra que sea la función que realicen.

Sé regirá asimismo por ellas, el 
pers^pal de oficios clásicos contra
tados directamente por el patrono 
para el servicio único y exclusivo 
de la "empresá agrícola, tales como 
mecánico, guarnicioneros, albañiles, 
panaderos, etc.

En todo caso quedan excluidos 
de los cargos aquellos en quienes 
concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 7.". de la Ley de 
Contrato de- Trabajo.
Z Artículo 4.° No-pueden consi
derarse como constitutivas de Con
trato de Trabajo:

a) Las operaciones realizadas 
por individuos de una misma fami
lia en explotaciones de tipo fami
liar, siempre que los que trabajan 
en estas condiciones dependan del " 
Jefe de la explotación y no lo ha
gan a sueldo o jornal.

b) Los servicios denominados 
de byena vecindad, prestados oca
sionalmente y sin renumeración, 
compensados de idéntica o análoga 
forma.

" Art. 5.° Los trabajos o servicios 
facilitados en las condiciones del 
artículo anterior, no eximen del 
cumplimiento de cuanto disponen 
Jas leyes vigentes y estas ordenan
zas, sobre jornada, descanso.domi- 
nical y disposiciones protectoras 
del trabajo de mujeres y- niños.

Art. 6.° Solo a los fines de for
mación profesional se autoriza el 
empleo .de menores de -14 anos en 
faenas ligeras, tales, como auxiliares 
en guardería de gapadd, recaderos, ■- 

"aguadores "y ocupaciones similares ■ 
que no exijan esfuerzos violentos, y 
desproporcionados para su edad.

Aparte de la autorización por el 
orden siguiente: del padre, madre, 
abuelo paterno o materno, tutor, o

| personas o 
tengan a su 
empresarios 
exigir a los menores 
certificado del maestro titular o de 
.quien le sustituya que acredite el 
hecho de haber adquirido y poseer 
el menor, la instrucción religiosa y 
,elemental primaria obligatoria.

En otro caso solamente podrán 
ser ocupados los menores, fuera de 
las horas en que dicha instrucción 
debe facilitárseles.. /

La jornada de trabajo de estos 
menores, será como máximo de-seis 
horas con un descanso intermedio s 
por lo menos de dos horas.

Art./ 7.° -ámbito temporal. — Las 
.normas de esta-Reglamentación em
pezarán a regir el día 1'5 de septiem- 

-bre d.el corriente año- y no tendrán 
plazo prefijado de validez.

CAPITULO II ' " •

Clasificación de los trabajadores 
por la permanencia al servicio 

de la empresa ‘
Art. 8.° Los trabajadores se da- 

sificarán por razón de la, duración 
del contrato en fijos, temporeros y 
eventuales. . L i

Los obreros fijos, los que tienen 
concertado un contrato de trabajo ' 
permanente y. continuo con un mis- 
m"o patrono, con el carácter de fijos 
o por año o años completos, cuyo 
principio y fin varía según la índole 
de su trabajo y la costumbre dé! 
lugar. SH

El Contrato de trabajo de los tra
bajadores fijos, se concertará nece
sariamente por escrito y triplicado, 
quedando un ejemplar en poder de i 
la Delagación de Trabajo, y los í 
otros dos, debidamente autoriza- | 
dos por dicha Delegación, en poder 
dé los contr'átantesL

Se considerarán como obreros 
temporeros, los que concierten su I 
trabajo con un mismo patrono para' I 
úna o varias faenas o períodos de 
tiempo determinados expresamente 
durante el año agrícola."

Son obrerós eventuales todos los 
trabajadores cuyo contrato de tra- 
bajy con un patrono es meramente 
circunstancial, s;n duración estable
cida ni en cuanto al tiempo ni a la 
obra a realizar.

Art. 9.° El contrato de trabajo 
del obrero fijo, con plazo determi
nado de vencimiento, pastores, ga
naderos, etc., se entenderá prorro
gado tácitamente si cualquiera de - 
las partes no manifiesta aja otra 
con quince días dé anticipación por 
lo menos al vencimiento del contra
to, su voluntad o deseo de darle 
por terminado.

El concertado con el trabajador 
temporero, concluye con la termi
nación de la faena," faenas o perío
dos de tiempo para los que fueron

• expresamente contratados, sin que 
por ello quepa exigir indemnización 
álguna, ni sea obligatorio el aviso 
previo por ninguna de las partes.

Tratándose déGrabajadores even
tuales,-se considerará que su com
promiso se reduce a los días traba
jados. , !

Art. 10. Existe despido cuando 
se rompe el contrato de-trabajo sin 
mutuo acuerdo de las partes, Ron 
anterioridad a la fecha normal esti- 
pulada. , /

Cuando el despido afecte a 
trabajador contratado con el carác 
ter de fijo, sin determinación de e 
cha de vencimiento de su contrato , 
habrá de estarse, dé no me 
acuerdo entre ambas partes, tratan 

ídose de despido injustificado^ a 
que determine la Magistratura ,e 
Trabajo en cuantoja indemnización-

El trabajador fijo concertado p 
año o años^, o el temporero, no P°' 
drán ser despedidos hasta el na 
del plazo por el que fueron contr. 
tados, a no ser que medie alguna 
las causas previstas en el art'CU,°-0 f 
de la Ley de Contrato de Tra aJ I
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I julio de 1940, queda prohibido en 
! domingo, todo trabajo en el carp-

Art. 15. Tratándose de traba
jadores eventuales, si la jornada de 
trabajo tuviese que ser suspendida 
por las causas indicadas en el ar
tículo anterior, antes del mediodía, 
no procederá la recuperación de las 
horas perdidas, percibiendo el tia- 
bajador medio jornal cualquiera que 
fuesen las horas trabajada?.

Si la interrupción ocurriese por 
la tarde, se abonará el jornal com
pleto.

Art. 16. Lajornada comienzá al 
dar principio el trabajo en el tajó y 
termina igualmente en él, no su
friendo descuento alguno por ca
mino en las fincas situadas a menos 
de tres kilómetros de la población 
o en aquellas otras en las que pue
dan pernoctar los obreros; en los 
demás casos se descontarán diez 
minutos por cada kilómetro que 
exceda de los tres, tanto a la ida 
como a la vuelta del tajo.

El descuento en la jornada por 
camino, podrá ser compensado a 
voluntad del patrono por el pago 
del tiempo invertido según la dis
tancia, a razón dé 0,30 pesetas por 
kilómetro si el obrero marcha an
dando o de 0,10 pesetas si el em
presario facilita caballerías o carrua
jes de tracción animal. *

La indemnización se'abonará tan
to a la ida como a la vuelta.

No procederá indemnización por 
camino:

a) Si el caserío o alojamiento 
en las debidas condiciones de hi
giene está dentro de la finca y a 
menos de tres "kilómetros del tajo 
o vesana, o pernocten en él los tra
bajadores o no lo hiciesen por vo
luntad de los mismos.

b) Si el patrono-proporciona a 
los trabajadores medios mecánicos 
de locomoción, o cuando por mu
tuo acuerdo el .trabajador utilice 
caballería propia con derecho a 
pastar en la finca o en sitio apto 
que para ello se designe.

CAPITULO IV
Descanso dominical.—Festividades

Artículo 17. Con arreglo a las 
disposiciones de la Ley de 13 de.

tos, regadío-ni a las labores u ope- i 
raciones estrictamente preparato- < 
fias o complementarias de la reco- ! 
lección y siembra, trabajos de ex- ] 
tinción de plagas y aquellos que» ' 
han de realizarse, en un período tan 
limitado de tiempo que de no ser 
aprovechado íntegramente, pueden 
originar graves perjuicios a la eco
nomía privada.

Art. 20. También se considera
rán excluidos del descanso domini
cal los guardas rurales, vaqueros y 
pastores, los.cuales, no* obstante, 
gozarán de un descanso mínimo de 
dos domingos cada mes o de cua
renta y ocho botas consecutivas 
cuando las fincas donde presten 
servicio estén situadas a más de 
cinco kilómetros del pueblo más 
cercano.

Artículo 21. Se entenderán la
bores o faenas preparatorias o com
plementarias de la recolección o 
siembra a los fines de exclusión del 
descanso dominical, aquellas que no 
sea posible realizarlas en días distin- | 
tos a pesar de toda voluntad que 
pudiera ponerse, tanto por el em
presario como por 16s obreros.

Definir cuales sean estas labores 
o faenas y otorgar la debida auto
rización ert cada Caso Concreto, co
rresponde a la Delegación de Tra
bajo..

En todo caso, se considerarán 
como tales labores o faenas prepa
ratorias, los servicios auxiliares de 
talleres y mecánicos para la repara
ción y puesta en punto de las ma
quinarias.

Artículo -22. Se considerarán 
también faenas agrícolas a efectos 
de exclusión del descanso domini
cal, las realizadas en las bodegas 
como auxiliares de las operaciones 
de vendimia, cuando solo se moltu
ren frutos de la cosecha del 'pro
pietario.

Artículo 23. Serán días festivos, 
totalmente equiparados a domingo, 
aquellos que para todas las indus
trias de la provincia fija la Delega
ción Provincial de Trabajo y las 
.festividades d# carácter local, efi las 
que por tradición iea preceptiva la 
abstención de trabajos manuales.

Artículo 24. En 1as faenas ex
cluidas o exceptuadas del descanso 
dominical, ios patronos están obli
gados a fijar el horario de trabajo 
^n domingo, de manera que los.tra
bajadores puedan acudir al pueblo 
más cercano para cumplir sus de
beres religiosos.

CAPITULO V
Vacaciones.—Enfermedades

Artículo 25. El trabajador fijo 
cuyo contrato haya durado un año 
tiené derecho a una vacación re
tribuida de siete días laborables.

La fecha de disfrute de la misma 
será fijada de común acuerdo entre 
la empresa y el trabaj ador, y -si no 
hubiese acuerdo, la fijará la Magis
tratura de Trabajo.

Art. 26. En todo caso se procu

rará que lo.s períodos de vacación 
coincidan con los -de menor inteh- 
sidad en las faenas agrícolas, y a ser 
posible se señalarán coincidiendo 
con los términos de la recolección.

Art. 27. Los trabajadores even
tuales o temporeros, tendrán dere
cho a un número de días "de vaca
ción retribuida proporcional al nú
mero dé días trabajados en cada 

x ’ caso.
- Art. 28. No se computarán co

mo vacaciones los períodos excep
cionales que puedan concederse y 
los que obligatoriamente se hallen 
'previstos en la legislación, que no 
excederán de un día en cada caso 
de muerte o entierro de. padres, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuges, 
hermanos, enfermedad gtave de pa
dres,' hijos o cónyuges, y alumbra
miento de la esposa y. por el tiem
po indispensable en caso de cum
plimiento de un deber inexcusable 
de car. cter público impuesto por , 
la Ley. o disposición administrativa.

| Art. 29. Cuando enferme un 
trabajador, el empresario tendrá la 
obligación de trasladarle inmedia- *■ 
tamente, y por el medio más ade- ' 
cuado, a su domicilio fijo o accr. 
dental, siéndole abobado el salario 
del día.

Art. 30. Si se trata-de obreros 
fijoS afiliados como consecuencia al 
Seguro dé Enfermedad, se les abo
nará íntegro el salario durante los 
cinco primeros días.

CAPITULO-VI
t Disposiciones sobre Higiene, Pre

vención de accidentes -y comodi
dad de los trabajadores

. Artículo §1. 'Higienet— Siempre 
que el trabajador recibiese del pa
trono a consecuencia de su colo
cación, habitación para él solo o 
para?él y su familia, las condiciones 
del local habrán 'de ser adecuadas 
a su situación, sexo, estado y exi
gencias de la moralidad e higiene.

Art. 32. Cuándo se trate de 
dormitorios para trabajadores.tem
poreros o eventuales, su capacidad 
estará en proporción según el rifr 
mero de aquellos, a las medidas 
que señala el Reglamento de Segu
ridad e Higiene del Trabajo de 31 • 
de enero de" 1940; tendrán luz y 
ventilación directa y suficiente en 
relación con la capacidad, estarán 
apartados de establos, cuadras y 
vertederos; sus paredes estarán re- 
cubiertas.de cal o cemento y" el 
suelo de material sólido suscepti

ble de limpieza.
Caso de existir trabajadores de 

distinto sexo, Jos dormitorios esta- 1 
rán cbn absoluta independencia, 
extremándose para las mujeres las 
condiciones de comodidad e higie
ne exigidas.

Art. 33„ Siempre que uñ traba
jador mayor de 21 años prestase 
servicio de modo fijo en una ex
plotación agrícola p ganadera con 
obligación de pernoctar en el cam
po fuera de la pobtáción, el.empre-

* CAPITULÉ III * 

Jornada de trabajo
Art. .11- La jornada normal de 

trabajo efectivo en el campo será 
de ocho horas.

■No se computará, por consiguien
te, en la jornada de trabajo el tiem
po que permanezca en el tajo el 
trabajador con ocasión de comidas 
o descansos establecidos por nor
mas legales o por la costumbre.

Art. 42. ' Sin perjuicio de la que, 
como regla general, se establece en 
el artículo anterior, la jornada nor
mal dé trabajo efectivo se reducirá 
a seis horas en aquellas faenas que 
hayan de realizarse teniendo el tra 
bajador los pies en agu o fango y 
en la cava abierta, entendiéndose 
por tal la que sé haga en terrenos 
que no estén previamente alzados, - 

■ y a siete horas, en todas las faenas 
agrícolas de la provincia que se rea
licen a partir del 15 de diciembre 
hasta el 16 de febrero. »

Art. 13. La jornada efectiva su
perior a ocho horas, solo será-admi
sible eñ los trabajos de ganadería, 
guardería rural, siembra, recolec
ción y extinción ¿Te plagas del cam
po, limitándose el exceso de trabajo 
sobre las ocho horas de estas fae
nas al tiempo estrictamente‘'acos
tumbrado en cada localidad.

En ninguna de l.as anteriores ex
cepciones, la jornada dé trabajo 
efectiva podrá exceder de doce ho
ras, y éstas tendrán una interrup
ción mínima eñ'Iós meses de verano, 
salvo en la trilla, de tres horas al 
mediodía para comida y descanso.

Las horas de presencia ,-de gana
deros", guardas y cargos sirtúlares, 
nunca serán considerados como de 
trabajo efectivo.

Art. 14. La distribución.^de la 
jornada en el día, se hará por el 
patrono de acuerdo con la costum
bre de la localidad, para cuya apli
cación, caso de duda en las distintas 
operaciones y épocas del año, la 
Hermandad de Labradores y Gana
deros, elevará el oportuno informe 
a propuesta del- De.egado de Tra
bajo, cuyo acuerdo en la materia 
se considerará como norma com
plementaria de este Reglamento.

En las faenas realizadas, por tra
bajadores fijos y temporeros en. las 
que hubiese necesidad de trabajar 
algún día tiempo superior a la jor
nada normal, podrá compensarse 

; dicho aumento con una disminución 
de la jornada en "días sucesivos; 
dentro de la misma temporada de 
trabajo o faenas. Cuando esta com
pensación no sea posible, se paga
rán las horas de exceso con los re*, 
cargos legales.

Igualmente las horas perdidas por ^ 
lluvias u otros accidentes atmosfé
ricos) serán recuperadas con am
pliación de la jornada normal en 
días sucesivos, abonándose íntegra
mente el salarió, a aquellas corres
pondiente y sin que por tanto pro
ceda el pago de las trabajadas en 
concepto'de recuperación. ‘

po, con excepción de' los compren
didos en el artículo 4.° de la men
cionada Ley y el artículo 9,° del 
Reglamento de 25 de enero de 1941".

Art. 18. El trabajador tiene de-_ 
recho a percibir el salario corres
pondiente al domingo siempre que 
haya'trabajado los seis días labora-' 
bles de la semana, abonándose en 
el momento de pago de dichos 
días.

El obrero eventual cuya ocupa
ción noTlegue a seis días, percibirá 
por cada día trabajado, una*sexta 
parte más'de su jornal para com
pensar el salario del domingo. .

Art. 19. La prohibición de -tra
bajar en- domingo nó afecta a las 
faenas de siembra, recolección, , 
transporte y almacenaje de produc- I 

cubiertas.de
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Servicio.Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

la

Burgos 11 de "septiembre de 1948. 
==EÍ Alcalde, Carlos Quintana.

nrngu a, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo* 26. del 
Reglamento de Contratación muni
cipal de 2 de julio de 1924. '

Burgos 1T de septiembre-de 1948." 
=E1 Alcalde/Carlos Quintana.

Alcaldía de Villalba de Dueró
Por el pfezo de quince días, coñ- 

"tados#e"partir de la publicación del 
presente anuncio en el ¿(Boletín. Ofi
cial» déla provincia, se halla ex
puesto al público, en" la Secretaría 
de este Ayuntamiento, éléxpedien- 
te.de. habilitación-y suplemento de 
crédito instruido para ■ atender al

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
: capital, jen la sésión celebrada el día 

3 de los corrientes,, .acordó llevar a 
cabo, mediante concurro subasta; 
las obras de pavimentación de las 
calles de la Puebla y.San Juan

Ló que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin 
de que en e| plazo de tres días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción del,presente anuncio en el. 
B. O. de la provincia, presenten

Asitittcios .Oficíales

Distribución de semillas para 
. siembra.

Se pone en conocimiento de los 
agricultores en general, que esta 
Jefatura, en la presente campaña, 
facilitará el cambio de semillas a 
los productores que lo soliciten; 
debiendo atenerse estíos a las ins- 

• tracciones publicadas en el B. 07 de 
la provincia, número 186, del 19 de 
agosto de 1947.
Plazo para las declaraciones de 

rentistas e igualistas.
Igualmente se hace saber q.ue.el 

plazo qtíe sé señala pata, que los 
rentistas e igualadores formulen sus 
respectivas declaraciones en el mo-

pago de obligaciones diversas que í 
son insuficientes en el presupuesto 
municipal ordinario, pudiendo ser 
examinado durante el- plazo indica 
do y formular las reclamaciones 
pertinentes, de conformidad con lo 
previsto <n el artículo. 236 del De 
creto de 25 de enero de 1946. ' 
. Villalba de Duero 1 de septiem
bre de 1948.—El Alcalde.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro.

Requerimiento por domicilio ignorado.
.Por el presente cito, llamo y em

plazo al deudor a la Hacienda 
«Aguas de Sobrón y Soportilla» 
S. A., para que en el preciso térmi- 

?no de ochó días, a contar de la fe- ■ 
cha de este periódico oficial, com
parezca en esta Recaudación a los 
fines de ser oído con respecto ai 
expediente ejecutivo que contrae!, 
mismo tramito por" débitos de con
tribución rústica e industrial délos 
trimestres - 1.° y 2° del año actual.

De. acuerdo con el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación e ig: 
norado su adomicilio actual y según 
conoce esta Recaudación, de ma
cera particular, fué disuelta dicha 
Sociedad y sus bienes vendidos a 
desconocidos de lá misma, caso de 

. no comparecer unos u otros inte
resados a efectos de señalar el do
micilio o designar representante le
gal que se entienda en las notifica
ciones que hayan de verificarse, se 
les apercibe -que serán declarados 
rebeldes y»les- parará ,‘el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo al 
Estatuto de Recaudación, sin más 
notificaciones;

Miranda -de Ebro 3 de septiem
bre de 1948. —Til Recaudador, Mi
guel Menéndez. j

. Ajamelos Particulares

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

Don Eduardo Arrojo Diez, Ingenie
ro ,del Cuerpo Nacional del Mi
nas y Jefe accidental de este 
Distrito Mióéro,
Hago sab^r; Que a las diez ho

ras del día 28 de abril de, 1948," se. 
presentó en esta Jefatura instancia 
suscrita por D. Julio Alonso Te- 
rriente, vecino de San-Sebastián, en 
solicitud de permiso" de investiga
ción de mineral de kaolín, de 100 
pertenencias, en término municipal 
de Rucandio (Burgos), con el nom
bre. de «Julia», y a cuyo expediente 
le ha correspondido el núm. 3.513 
d; dicha provincia.
- La designación que se hace es la 

siguiente: ■ . 1 .
-• Se tendrá como punto.de parti
da en punto medio de la fachada 
Norte del cementerio de Hoza.bejás 
y desd? é( se medirán en dirección 
N. 200 metros y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta 800 metros 
al E. Ja segunda; 1.000 metro; al 
S. la tercera; f.100 al O. la cuarta; 
500.a! N. la quinta; 200 al'E. la 
sexta;. 500 al N- la séptima, y con - 
100 al E. se..llegará a la primera es
taca y* quedará cerrado el períme
tro de las 100 pertenencias que se 
solicitan., Los rumbos se hallan re
feridos al Norte verdadero.

Igualmente hago saber que,, con 
fecha 26 de^agosto último., esta Je
fatura ha declarado admitir defini- 
tivameiíte la solicitud del permiso " 
de investigación citado, expidién
dose edictos que se' fijarán en .el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento de Rucandio, en el' de esta 
Jefatura, insertándose el anuncio 
en los BB. OO. del Estado y de la 
provincia de Burgos, para que si 
alguna persona tuviera que oponer
se lo verifique en la forma y. plazo 
improrrogable de treinta días a 
partir de esta publicación, según 
lo dispuesto "en el artículo 42 dej 

■ Reglamento General para el Régi
men- de la Minería de 9 de agostó 
de 1946. ■ »
-' Falencia 6 de septiembre de 1948. 
—El Ingeniero Jefe accidental, E; 
Arrójo. -.

délo oficial -C-tRl, finalizará el 15 | cuantasreclamaciones estimen opor- 
d'e octifbre próximo, estando obli- tunas,»; advirtiéndqse que, transcu- 
gadas !as Hermandades dé .Labra- i mdo dicho plazo, no _se admitirá 
dotes á enviar a esta Jefatura un- 
ejemplar de cada una de estas de
claraciones, con el resumen corres
pondiente, antes del 31 de expresa
do mes de octubre.

Burgos 7 de septiembre de 1948. 
=E1 Jefe provincial, Angel Fernán
dez Rojas.. "

Ayuntamiento de Bufgos

El Excmo, Ayuntamiento de-esta 
capital, en la sesión celebrada el día 
3 de los corrientes, acordó llevar a 
cabo mediante concurso-subasta las 
obras de construcción de un ramal 
de-alcantarillado en la calle de San 
Agustín.

Lo que se-anuncia al publico para 
general conocimiento y con el fin 
de qu. en plazo de tres días,, a con
tar del siguiente al de. la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O, de la provincia, presenten 
cuantas reclamaciones e.stimen opor
tunas, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo, no' se admitirá 
ninguna, de conformidad con lo' 
preceptuado en el" artículo 26 .del 
Reglamento de Contratación., muni

cipal de-2 de julio de 1924.-

Colegio Provincial de Secretarlos, Interventores 
y Depositarios de fldmini?trat¡óii.local

Habiendo quedado vacante lá.pla- 
za de Secretario de la Agrupación 
intermunicipal dé Salazar de Ama
ya, Cuevas de Amaya y . Amaya, 
constituida al sojp-efécto de tener 
urr Secretario común, por renuncia 
de! que la desempeñaba, de tercera 
categoría y dotada con el sueldo 
anual de 7.500 pesetas, se .pone en 
conócimiento-de los Secretarios de 
dicha categoría que deseen aspirar 
a ella,-en cuyo caso deberán dirigir 
instancia ál Sr. Alcalde Presidente 
de Salazár de Amayá, cabecera de 
la Agrupación, por mediación de 
este Colegio, y debidamapte reinte
grada, durante el improrrogable pla
zo de ocho-días, para la provisión 
accidental. .y- •

Burgos 8 de septiembre de 1948. 
=E1 Presidente, Juan José pernán- 
dez-Villa. _
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cario o patrono habrá de facilitarle 
con independencia del jornal con
certado sobre el mínimo que se se
ñale en este Reglamento, casa o vi
vienda para sí y su fafoilia si estu
viese casado.

Las viviendas tendrá» las sufi
cientes condiciones -higiénicas se
gún.la familia, consta do de láfe ha
bitaciones necesarias con un míni
mo de tres, dé un Departamento 
donde se disponga.de hogar y co
cina, según los medios y costum
bres:

Todas las habitaciones, habrán de 
tener la suficiente ventilación.

Art. 34. Se estimaran excepcio
nes a lo dispuesto en los preceden
tes artículos:1

a) Los trabajos eventuales por 
razón del lugar, . •

b) Los de recolección y faenas . 
de verano en cuanto no estén reali
zadas por personal femenino.
, c) Los de ganadería en época de 

pastoreo trashumante; rastrojeras, 
etc.

Art. 35. TAedidas' de prevención, de 
accidentes—-Los motores de cual
quier clase que existan en Jas explo
taciones agrícolas, deberán rodearse 
de barreras 'o dispositivos de pro
tección, no permitiéndose acercarse 
a los mismos, al personal extraño al 
servicio de ellos.

Tanto el arranque conáo la para
da y. demás operaciones, para el ma
nejo de |os motores, se efectuará 
mediante dispositivos que.no ofrez
can ningún peligro pana los obreros' 
encargados, .

Los motores, estarán provistos - 
de desembrague que permita su pa-' 
rada instantánea. -
'La unión de las correas de las 
transmisiones, estará hecha‘de ma: 
ñera segura y en fórma-.de que no

■ ofrezca peligro alguno.
. 'Estará prohibido a los trabajado

res maniobrar á mano durante la
• marcha de toda clase de correas.

Los engranajes siempre que ofrez
can peligro, deberán estar protegi
dos convenientemente.

- ■ ■ (Continuarái.:

E URRACA 
OCULISTA»

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAiNCALVOj8-TELÉFONal4ll

INTERESES QUE. ABONA;
Etí libretas ordinarias. . - 2 °loanual 
En imposiciones a 6 meses 2‘50°Io ’ 
En imposiciones a un año. 3 °l0 ’ 
En clc.a la- vista....... 1 o,o -
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